
Santiago, siete de mayo de dos mil veinte. 

 VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que en estos  autos  ordinarios  de cobro de pesos, 

tramitados digitalmente ante el Sexto Juzgado Civil de Santiago, bajo el 

rol C-19721-2018, caratulada Meza/Agricola Barr SPA  se ha ordenado“ ”  

dar  cuenta  de  la  admisibilidad  del  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

deducido por el abogado del demandado contra la resoluci n de la Corteó  

de  Apelaciones  de  Santiago,  de  diecis is  de  septiembre  de  dos  milé  

diecinueve, que confirm  la sentencia de trece de agosto del mismo a o,ó ñ  

que  rechaz  el  incidente  de  nulidad  de  todo lo  obrado  por  falta  deó  

emplazamiento, con costas. 

SEGUNDO: Que el art culo 766 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil establece que El recurso de casaci n en la forma se concede contra“ ó  

las sentencias definitivas, contra las interlocutorias cuando ponen t rminoé  

al juicio o hacen imposible su continuaci n y, excepcionalmente, contraó  

las  sentencias  interlocutorias  dictadas  en  segunda  instancia  sin  previo 

emplazamiento de la parte agraviada, o sin se alar d a de la vista de lañ í  

causa .”

TERCERO:  Que  la  resoluci n  impugnada  por  la  v a  de  laó í  

nulidad formal no presenta las caracter sticas de aquellas aludidas en elí  

motivo anterior, toda vez que no se trata de una sentencia definitiva ni 

interlocutoria  que  ponga  t rmino  al  juicio  o  haga  imposible  sué  

continuaci n, raz n por la cual el recurso de nulidad intentado en autosó ó  

no podr  ser admitido a tramitaci n.á ó

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los 

art culos 766, 778 y 781í  del C digo de Procedimiento Civil, se declaraó  

inadmisib le  el  recurso  de  casaci n  en  la  forma,  interpuesto  por  eló  

abogado Andr s Calder n Fravega, en contra de la sentencia de diecis isé ó é  
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de septiembre de diecinueve, dictada por la Corte de Apelaciones de esta 

ciudad.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

 Rol N  29.464-2019.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

} Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Carlosí  

Aranguiz Z.,  Sr.  Arturo Prado P.   y Abogado Integrante  Sr.  Rafael 

G mez B, ó

No  firma  el  Abogado  Integrante  Sr.  G mez,  no  obstante  haberó  

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a siete de mayo de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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